
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS RESISTENCIA Nº 3-LOS DÍAS 27/01 Y 28/01/2022
 
 
A: RRSS 06011 (RESISTENCIA-PROVINCIA DE CHACO),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                             VARIOS Nº 346/2022

SR. ENCARGADO TITULAR
Dr. Víctor Adrián VELEFF:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado en esta Dirección mediante el cual 
comunica que el personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante los días 27 y 
28/01/2022.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: Cierre RS 06011 Covid Positivo 
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 27 de enero de 2022, 8:54
Para: rs06011@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Adrian Veleff
<adrianveleff@gmail.com>


Buen día.


El procedimiento de lo ingresado por ACE y SITE puede realizarlo, siempre que
estén firmados por autoridad del Registro Seccional (Encargado/Suplente)


Buen día. Lo que corresponde que es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de
todos los turnos para el período de cierre: 27/1/22 al 28/1/22, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario de los turnos sería conveniente contactar
telefónicamente a los solicitantes para que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón
grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.
 


---------- Forwarded message --------- 
De: Adrian Veleff <adrianveleff@gmail.com> 
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Date: jue, 27 ene 2022 a las 8:38 
Subject: Re: Cierre RS 06011 Covid Positivo 
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 


Gracias por su pronta respuesta y atención:
En primera instancia procederemos al cierre preventivo los días 27 y 28 de enero, aguardando instrucciones de la
entidad sanitaria provincial.
Los empleados en contacto estrecho se han ido a tratar de hisoparse, aunque aquí ya les han dicho en una unidad
rápida que no los van a hisopar.
Cuando tenga las indicaciones sanitarias de todos, se las envío para ver si el cierre es por 7 o 10 o hay alguna
alternativa para reapertura lo más próximo posible.
Asimismo solicito nos autoricen a realizar SITE (informes, etc) que se encuentran en bandeja de entrada y los haría
el titular y el suplente eventualmente, si ello es posible.
Saludos cordiales.


Dr. Victor Adrian Veleff


El jue, 27 ene 2022 a las 8:20, Elida Escalante (<elidaescalante61@gmail.com>) escribió: 
Buen día.
Recibimos su comunicación.
En base a la confirmación del caso positivo de Covid-19, y la provincia dice que tiene que aislarse por ser contacto
estrecho. Nos puede confirmar desde que fecha hasta, es para poder enviar las acciones a seguir. A la espera de
su respuesta.
Saludo Cordialmente
Elida Escalante.  
---------- Forwarded message --------- 
De: Registro Seccional 3 Resistencia <rs06011@rrss.dnrpa.gov.ar> 
Date: jue, 27 ene 2022 a las 7:51 
Subject: Cierre RS 06011 Covid Positivo 
To: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Elida Escalante
<elidaescalante61@gmail.com> 
 
 
Buenos dias:
Sepan disculpar el horario pero hace unos minutos nos han confirmado el Hisopado Positivo de la Suplente
Interina, Sra Gabriela Adriana Díaz.
Por la tarde de ayer dieron Positivo su esposo e hijo y en 1ra instancia le indicaron aislamiento por contacto
estrecho pero ella misma se dirigió realizó hispopado en Hospital Perrando con resultado POSITIVO a Covid.
En cuanto al protocolo en esta provincia, se indica aislamiento de la persona positiva con esquema de vacunación
completo (como es el caso) por 7 días y asimismo aislamiento de los contactos estrechos por hasta 10 días
dependiento de su esquema de vacunas.
A fin de determinar nuestra situación (contactos estrechos) se efectuará dentro de las próximas 72 hs el hisopado
de todo el personal y funcionarios (incluidos Encargado Titular y Encargado Suplente)
Aguardamos instrucciones para proceder al cierre del seccional y en su caso cancelación de turnos ya otorgados.
Agradecemos respuesta a la brevedad en razón de la hora de apertura del seccional.
Atentamente.
 
Victor Adrian Veleff 
Encargado Titular
Registro Seccional 06011
Resistencia 3
+5493624536443
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26/01/2022Resistencia,


ESTUDIO DE COVID 19
Hisopado nasofaríngeo


RESULTADO: SE DETECTA AG VIRAL DE SARS COV2 (COVID-19) EN LA MUESTRA ANALIZADA


Método:  Det. antígeno de sars cov-2 por inmunocromatografía.


PERSONAL DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA SE COMUNICARÁN CON USTEDES EN LA BREVEDAD PARA


RECIBIR ESTE RESULTADO.


Fecha de resultado: 26/01/22


Fecha de toma de muestra: 26/01/22


15087
20.193.130
DIAZ GABRIELA ADRIANA


-  Nro. de Registro:
-  DNI:
-  Nombre y Apellido:


Se deja constancia que:


Muestra Positivaha recibido el diagnóstico de
A aquellas personas que se consideran casos confirmados y que se encuentren de la estrategia de aislamiento


domiciliario, se les indica la permanencia en el domicilio, como una medida de salud pública, esencial para velar por su


salud y al mismo tiempo evitar la propagación del virus en el país. Por lo que se le solicita se comprometa a:


- Permanecer en su domicilio hasta la finalización del aislamiento según las indicaciones de la Autoridad Sanitaria.


- Mantenerse alejado de reuniones sociales (trabajo, escuela, casas de culto, transporte público, prisiones, reuniones deportivas


restaurantes y todas las reuniones públicas)


que pueda tener contacto cara a cara a menos de 2 metros, y evitando compartir vajillas, toallas, almohadas u otros artículos


- Permanecer en una habitación solo/a, disminuyendo el contacto cercano con los otros convivientes evitando situaciones en las


- Evitar recibir visitas en mi hogar.


en 10 partes de agua).


- En el caso excepcional de utilizar espacios comunes con otros convivientes (baño o cocina) utilizar barbijo quirúrgico.


- Utilizar un baño exclusivo. En el caso no contar con un baño exclusivo, limpiarlo con lavandina diluida al (una parte de lavandina


- Después de usar estos artículos, debe lavarlos minuciosamente con agua y jabón o colocarlos en el lavavajillas para limpiarlos.


con ellos.


Estas medidas se dictan en el marco de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, siguiendo las


recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, conforme lo previsto en la Ley N° 15.465 - Notificación de los


Casos de Enfermedades Infecciosas, su Decreto Reglamentario N° 3640/64, la Ley N° 27.287 - Sistema Nacional Para La


Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, la Ley N° 26742 (modifica ley de derechos de los pacientes) y su


Decreto Reglamentario N° 1089/12, así como del Código Civil y Comercial de la Nación. A tales fines se recuerdan las


previsiones del art 205 del Código Penal de la Nación, y que las medidas de salud pública de aislamiento dispuestas por


las autoridades sanitarias nacionales y provinciales frente a una epidemia, habilitan ante su eventual negativa a firmar


la presente declaración jurada, a disponer su aislamiento de modo compulsivo, con el auxilio de la fuerza pública, dando


intervención a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar adecuadamente los derechos individuales y


colectivos involucrados.


Ministerio de Salud Pública
Provincia del Chaco
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